
REF. EXP.Nº 296/84
ORDENANZA Nº 91/84

ARTICULO 1º: Autorízase al DE a abonar en concepto de beca una asignación mensual equivalente al

15 % del sueldo básico de la adninistración Municipal al personal que, cualquiera fuera su antigüedad

y función, asista regularmente a cursos para adultos con el fin de completar el ciclo primario.

ARTICULO 2º: Autorízase al DE a establecer un horario adecuado que facilite la

asistencia a clase a todo el personal que se inscriba y asista regularmente. La

inscripción y regular asistencia deberá ser comprobada con el certificado correspondientc cuando así

lo solicite 1a autoridad municipal competen-te.

A R T I C U L O 3 º : E l n ú m e r o d e b e c a s a o t o r g a r d o e x c e d e r á d e 1 5 p o r a ñ o »

ARTICULO 4° : Una vez obtenido el certificado de finalización de sus estudios
el agen te se rá ascendido en una ca tegor ía .

ARTICULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. - - ~ . ~ -
. - ~ - —

D a d a en la Sala de Ses iones del HCD de Bol ívar , a 28 de se t iembre de 1984. -


